
 

 

 

 

 

 

 

 

 

«ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE BASES DE UNA 

PROMOCIÓN» 

NÚMERO TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS. -  

En MADRID, mi residencia, a veintiséis de 

octubre de dos mil dieciocho. ---------------------  

Ante mí, PABLO RAMALLO TABOADA, Notario de esta 

Capital y del Ilustre Colegio de Madrid. ----------  

==== C O M P A R E C E ==== 

DON ANDRÉS BLANCO OLMEDO, de profesión asesor 

fiscal, mayor de edad, casado, vecino de Madrid, con 

domicilio a estos efectos en calle María de Molina, 

39; provisto de Documento Nacional de Identidad y 

Número de Identificación Fiscal, según me acredita, 

50.309.475-B. -------------------------------------  

==== I N T E R V I E N E ==== 

En nombre y representación, como mandatario 

verbal de la mercantil "OGILVY & MATHER PUBLICIDAD 

MADRID, S.A.", de nacionalidad española, con 

domicilio social en Madrid, calle María de Molina, 

39, y con C.I.F. número A-28681724. ---------------  



 

 

 

 

Tiene a mi juicio interés en el otorgamiento de 

la presente, y al efecto: -------------------------  

ME REQUIERE a mí, el Notario, a fin de que 

protocolice las bases para una promoción de la 

Sociedad “HEINEKEN ESPAÑA, S.A.”, denominada “LA 

FÁBRICA PREGUNTAS MAESTROS”, redactadas en cinco 

folios mecanográficamente escritos por ambas caras, 

excepto el último que lo está solo por una, que me 

entrega para que protocolice formado parte 

integrante de este instrumento público. -----------  

Acepto lo que de mí se interesa y quedan 

incorporadas en este acto las Bases de la citada 

promoción, lo que comunicaré al Sistema Abaco del 

Consejo General del Notariado para su publicación.  

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999, el compareciente queda informado y acepta 

la incorporación de sus datos a los ficheros 

automatizados existentes en la notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento a las Administraciones Públicas que 

estipula la Ley. Su finalidad es realizar la 

formalización de la presente, su facturación y 

seguimiento posterior y las funciones propias de la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

actividad notarial. La identidad y dirección del 

responsable, son las siguientes, PABLO RAMALLO 

TABOADA, Paseo del General Martínez Campos número 

21, 2º, Madrid. -----------------------------------  

Quedan hechas las reservas y advertencias 

legales oportunas, especialmente las de índole 

fiscal en vigor. ----------------------------------  

 Así lo dice y otorga el señor compareciente, 

según interviene, a quien por su elección leo lo 

escrito después de haberlo leído por sí mismo, lo 

encuentra conforme, ratifica y firma. -------------  

 Yo, el Notario, doy fe, de haber identificado 

al señor compareciente por su documento de 

identidad, al principio reseñado en la 

comparecencia, de que a mi juicio, tiene capacidad 

y legitimación, de que su consentimiento ha sido 

libremente prestado y de que el presente 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante o interviniente 

y, en general de cuanto se consigna en este 



 

 

 

 

instrumento público extendido en dos folios de papel 

timbrado de uso exclusivamente notarial, el presente 

y el posterior, correlativos en orden, de la misma 

serie, yo el Notario, Doy fe. ---------------------  

Está la firma del compareciente. --------------  

Signado. Pablo Ramallo Taboada. Rubricados y 

sellado. ------------------------------------------  
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ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(Con valor meramente informativo) 


